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actora, siendo reconocido por la demandada, con lo que a los efectos aquí
considerados quedó equiparado a un instrumento público (art. 1026, Cód.
Civil), de modo que correspondía a aquélla que luego lo desconoció, la
prueba de su aserto (art. 377, párr. 2º; Cód Procesal). Tal reconocimiento
comporta incluso el otorgamiento de fecha cierta al instrumento, pues no
puede desatenderse la circunstancia de que el mandante - en el caso, el
accionante - no es un tercero en la relación jurídica que dio lugar al mismo
(arg. a contrario, art. 1034, Cód. Civil).
El sentenciante ha prescindido de considerar el referido convenio a los
pagos efectuados en su consecuencia, así como lo dispuesto por los arts.
1934 y 1946 del Cód. Civil.
Por ello, se deja sin efecto la sentencia de fs. 81, debiendo pasar los autos
al Juzgado que sigue en orden de turno a sus efectos. -  Jaime L. Anaya. -
Bindo B. Caviglione Fraga. -  Juan C. Quintana Terán (Sec.: Jorge N.
Pastorini).

INFORMACIÓN

COLEGIO DE ESCRIBANOS

XIV CONVENCIÓN NOTARIAL DEL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CAPITAL
FEDERAL
Durante los días 15, 16 y 17 de agosto se llevó a cabo la XIV Convención
Notarial del Colegio de Escribanos de la Capital Federal la que contó con la
asistencia de colegas de nuestra demarcación y del interior del país, y
cuyas sesiones de apertura y de clausura estuvieron prestigiadas por
autoridades nacionales y municipales.
Damos a conocer la información relacionada con la presente Convención,
agrupada en los siguientes ítem: 1. Comisión de recepción. 2. Trabajos
presentados. 3. Acto de apertura: discurso del escribano Julio A. Aznárez
Jáuregui. 4. Integración de las comisiones. 5. Mesa Redonda sobre
"Federalismo y la defensa de intereses profesionales" (Versión
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taquigráfica) . 6. Plenario de clausura: despachos de las comisiones;
entrega de premios de los trabajos presentados en la XIII Convención;
palabras del escribano León Hirsch (Versión taquigráfica) .

1. LA COMISIÓN DE RECEPCIÓN
Escribanos: Griselda J. Jatib, Ramiro J. Gutiérrez de Lío, Pastor A. Sastre,
Rodolfo A. Nahuel (h), Mauricio Feletti, Susana E. Caturegli, Claudia E.
Martínez, Mónica L. Ciro, María T. H. Serrano de Rabecoff, Rodolfo H.
Longo, María C. Soler, Marta E. Goldfarb, Victoria E. Rotman, Mario
Deymonnaz, Martín L. Buasso, Agueda L. Crespo, Georgina Tilkin,
Fernando Peña Robirosa, Ana M. Aznárez Jáuregui, Lucía del C. La Greca,
Nora S. Cirese y María G. Foussats de Feuillassier.

2. TRABAJOS PRESENTADOS

 TEMA I
 -  "Protocolización de documentos judiciales", por Raúl R. García Coni.
 -  "La Constitución Nacional ampara la libre circulación de los instrumentos
públicos", por Francisco Ferrari Ceretti.
 -  "Libre circulación de los documentos notariales", por Carlos M. D'Alessio,
Jorge M. Lanzón, Nancy M. Ronco y Angélica G. E. Vitale.
 -  "Reflexiones sobre el documento notarial. Su libre circulación y la
jurisdicción", por Griselda Jatib.
 -  "Libre circulación de documentos notariales", por León Hirsch.
 -  "La libre circulación de los documentos notariales" por R. Gastón Courtial.

 TEMA II
 -  "EL sistema financiero y la actividad notarial. Subtema a): Prenda y
cesión de créditos. Subtema b): Intervención del escribano en el
asesoramiento de entidades financieras", por José Manuel Pano y María
Inés Pano Taquini.
 -  "Algo más sobre cesión y prenda de créditos", por Norberto R. Benseñor
.
 -  "La hipoteca genérica", por Raúl R. García Coni, Elsa Kiejzman y Wolfran
Luthy.
 -  "La escritura pública y el notariado frente al factoring", por J. Eduardo
Scarso.
 -  "Notificación en la cesión de créditos", por Elsa Kiejzman, José María
Fernández Ferrari, Osvaldo Héctor Orlando y Carlos David Zadoff.
 -  "Depósito notarial de acciones", por María T. Acqtuarone y Liliana V.
Lipschitz, con colaboración de María Gabriela Primarezuk.
 -  "El sistema financiero y la actividad notarial. Subtema d): Fideicomiso",
por Lidia E. Belmes.
 -  "El sistema financiero y la actividad notarial. Subtema c): La intervención


